
 

 
ACTA No.0018-2020 

 
En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 15h00 del día viernes 24 de               
abril del año dos mil veinte, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa             
convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará,            
con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para              
tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Aprobación de acta anterior  
5. Informe de los Sres. Concejales 
6. Informe del Sr. Alcalde sobre las actividades ejecutadas debido a la 

emergencia sanitaria por el COVID-19 
7. Clausura 

 
DESARROLLO:  
 
PRIMER PUNTO: ​Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. Alcalde,           
por secretaría se procede a constatar el quórum: 
Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente  
Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 
Ing. Germán Córdova – Presente 
Ab. Edison Chávez - Presente 
Agr. Eddy Redrován – Presente 
 
Secretaría certifica que se encuentran presentes todos los Miembros del Concejo,           
por lo que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión.               
SEGUNDO PUNTO: ​Instalación de la Sesión: ​Señor Alcalde.- Muy buenas          
tardes estimados compañeros Concejales, Dr. Johvanny, un gusto reunirnos en          
esta sesión, con el permiso de ustedes y de Dios dejo instalada esta sesión para               
el detalle correspondiente. ​TERCER PUNTO: Aprobación del orden del día: ​Sr.           
Alcalde.- Sres. Concejales está en consideración el orden del día, tienen la            
palabra para que se pronuncien al respecto. Pide la palabra el ​Lic. Vinicio             
Berrezueta y mociona la aprobación del orden del día, apoya esta moción el ​Ing.              
Germán Córdova. Por disposición del Sr. Alcalde, por secretaría se toma votación            
y con todos los votos a favor se aprueba el orden del día. ​CUARTO PUNTO:               
Aprobación de Acta Anterior.- ​Sr. Alcalde.- Sres. Concejales tienen el acta en            
sus manos, sírvanse pronunciarse. Pide la palabra el ​Agr. Eddy Redrován.-           
expresa, Dra. con una sugerencia que revise y se corrija todos los errores             
tipográficos, elevo a moción para que se apruebe la presente acta. ​Sr. Alcalde.-             
Hay una moción presentada por el Sr. Vicealcalde, tienen apoyo esta moción. Los             
Miembros del Concejo se pronuncian que de manera unánime se apruebe el acta             



 

0017. Secretaría.- certifica que de forma unánime se aprueba el acta anterior.            
QUINTO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales.- ​Ab. Edison Chávez.- Sr.           
Alcalde, compañeros Concejales, Dr. Sra. secretaria saludarles a todos solicitar          
que nuestro informe se lo entregue por escrito. ​Sr. Alcalde.- hay una moción             
presentada por el Ab. Edison Chávez, alguien apoya esta moción. Apoya la            
moción el ​Ing. Germán Córdova​, se toma votación y con todos los votos a favor los                
Sres. Concejales presentan sus informes por escrito. ​SEXTO PUNTO: ​Informe          
del Sr. Alcalde sobre las actividades ejecutadas debido a la emergencia           
sanitaria por el COVID-19.- De la misma manera de forma unánime el Concejo              
aprueba que el Sr. Alcalde presente su informe por escrito. ​SÉPTIMO PUNTO:            
Clausura.- Siendo las quince horas con cuarenta minutos, habiéndose agotado          
todos los puntos a tratarse en este orden del día el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo                
declara clausurada la sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor             
Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 
 
 
 
 
 
  Agr. Eddy Redrován                                              Ab. Daisy Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 
 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se ​aprobó en la sesión              
ordinaria desarrollada el día ​viernes 08 de mayo de dos mil veinte​, con             
observaciones de digitación.- lo Certifico. 
 

Pucará, 08 de mayo de 2020 
 
 
 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA G. DE CONCEJO 

 


